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Auto

MARIA NELCY SERRANO GOMEZ COLPENSIONESOrdinario 03/11/2022 1
2021

auto resuelve sobre la contestaicón de la demanda y fija el día 7 de
febrero de 2023, a las 4:30 PM, para llevar a cabo la audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio, de manera virtual

00250

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion20001 31 05 003

RICARDO DAVID PERTUZ MERCADO COLPENSIONES Y OTROSOrdinario 03/11/2022
2022

SE ADMITE LA DEMANDA.-
00266

Auto admite demanda20001 31 05 003

BERSABETH ZAYNATH CORTEZ
MONCADA

I.C.B.F.Ordinario 03/11/2022
2022

SE ADMITE LA DEMANDA.-
00267

Auto admite demanda20001 31 05 003

THARINNA VIVIANA BUELVAS
CONTRERAS

COLPENSIONESOrdinario 03/11/2022
2022

SE ADMITE DEMANDA.-
00269

Auto admite demanda20001 31 05 003

ENA CECILIA PEÑARANDA ZAPATA COLPENSIONESOrdinario 03/11/2022
2022

SE ADMITE LA DEMANDA.-
00271

Auto admite demanda20001 31 05 003

ROMAN SEGUNDO PARRA
CERVANTES

COLPENSIONESOrdinario 03/11/2022
2022

SE ADMITE DEMANDA.-
00273

Auto admite demanda20001 31 05 003

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
4-11-2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

LORENA GONZALEZ ROSADO



 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
Valledupar, noviembre 3 de 2022 
Proceso: Ordinario Laboral 
Demandante: María Nelcy Serrano Gómez   
Demandado: Colpensiones Y Otro 
RAD: 20-001-31-05-003-2021-00250-00 
 
El artículo 31 del CPTSS, le ordena al juez que antes de admitir la contestación de demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados por dicha norma, para que 
en caso de no reunirlos la devuelva. En el presente asunto se observa que la contestación 
de demanda presentada por el apoderado judicial de las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, satisface a plenitud los requisitos señalados 
en el citado artículo, por lo que resulta pertinente admitirla. 
 
Con respecto al demandado  VICTOR GOMEZ GOMEZ, se tiene, que muy a pesar de haber 
sido notificado conforme lo establecía el Decreto 806 de 2020 y de haber acusado recibido 
de la notificación, según consta en el plenario, hasta la fecha no se observa haya dado 
respuesta alguna a la demanda instaurada en su contra, por lo que  el despacho de 
conformidad con lo señalado en el artículo 31 del CPTSS, la tendrá por no contestada y dará 
aplicación a lo establecido por el parágrafo No. 2 de la misma normatividad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir la contestación de demanda presentada por el apoderado judicial de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por lo dicho 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda presentada por MARIA NELCY SERRANO 
GOMEZ, con respecto al señor VICTOR GOMEZ GOMEZ y en consecuencia, se tiene como 
indicio grave en contra del citado demandado. 
 
TERCERO: Fijar el día 7 de febrero de 2023, a las 4:30 PM, para llevar a cabo la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, de manera virtual, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022. Para lo anterior, el juzgado compartirá el expediente digitalizado a las partes y enviará 
al correo electrónico de cada interviniente, el respectivo enlace de acceso a la plataforma 
donde se celebrará la diligencia. Se previene que el proceso se adelantará usando 
preferencialmente los medios tecnológicos disponibles para ello, las partes abogados y 
terceros intervinientes deberán actuar a través de dichos medios, acatando las órdenes e 
instrucciones impartidas en la disposición referida. 
 
 CUARTO: Reconocer personería al doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, abogado 
titulado portador de la T. P. N°  218.539, expedida por el C. S de la J, r e identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.122.397.986, como apoderado de  la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos, asuntos 
y efectos, en los que le ha sido conferido el mandato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 136 el día 04/11/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 



 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
Valledupar, noviembre 3 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Ricardo Pertuz Mercado 
Demandado: COLFONDOS S.A. - COLPENSIONES 
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00266  
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 
25 y 26 ibidem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con 
los requisitos consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se 
admitirá. 
 
Como quiera que la demanda va dirigida contra una entidad pública del orden 
nacional, se ordenará la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Judicial 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 621 a 627 del CGP. 
 
Se observa en la demanda, que la parte demandante solicita que al contestar la 
demanda anexe la documentación relacionada en la demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a 
las partes demandadas  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS – COLFONDOS  S.A., representada legalmente por JUAN MANUEL 
TRUJILLO SANCHEZ, correo electrónico cleal@colfondos.com.co;   
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado 
legalmente por JUAN MIGUEL  VILLA LORA o quien haga sus veces, al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; adjuntando copia  
de la demanda y sus anexos, para que la conteste en el término de ley, presente 
las pruebas documentales que pretendan hacer valer en su defensa y las que 
tenga en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la misma; la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.   
 
CUARTO: Conforme al parágrafo 1º. Del art. 31 del CPT y ss modificado por el 
art. 18 de la ley 712 de 2001, la parte accionada PORVENIR S.A., al contestar la 
demanda deberá aportar los documentos relacionados en la demanda que se 
encuentren en su poder, so pena de tenerla por no contestada. 
 
QUINTO: Notifíquese la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. 
      
SEXTO: Reconózcase al doctor JORGE LUIS BOLAÑO MENDOZA, identificado en 
legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y efectos señalados en el poder conferido. 
                                           
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 136 el día 04/11/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 



 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
Valledupar, noviembre 3 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Bersabeth Cortez Moncada 
Demandado:  I.C.B.F. - FUNDINAJ 
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00267-00 
 
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, examine y 
verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibidem para que 
en caso de no reunirlos la devuelva. 
  
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el parágrafo del 
art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia como lo dispone la LEY 2213 
artículo 8º. junio 13 del 2022, respectivamente a la demandada: INTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - I.C.B.F.; representada legalmente por VIVIANA DEL ROSARIO ROJAS 
MOLINARES  o quien haga sus veces, correo electrónico 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co; Asimismo, contra FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
DE INFANCIA ADOLECENCIA Y JUVENTUD FUNDINAJ; representado legalmente por su 
Gerente ROSA VIRGINIA LAGUNA LAMILLA o quien haga sus veces; correo electrónico 
fundinaj@hotmail.com; adjuntando copia de la demanda y sus anexos, para que la conteste 
en el término de ley, presente las pruebas documentales que pretendan hacer valer en su 
defensa y las que tenga en su poder.   
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de esta 
providencia a la demandada al correo electrónico registrado en uno de los anexos de la 
demanda; la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Reconózcase al doctor JESUS ELIAS REYES OCHOA, identificado en legal forma, 
quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos 
señalados en el poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 136 el día 04/11/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 

mailto:losgorriones@hotmail.com
mailto:fundinaj@hotmail.com


 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
Valledupar, noviembre 3 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Tharinna Buelvas Contreras  
Demandado: Colpensiones  
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00269 -00 
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 
25 y 26 ibidem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Revisada la demanda se observa que este cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá.  
 
Como quiera que la demanda va dirigida contra una entidad pública del orden 
nacional, se ordenará la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Judicial 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 621 a 627 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a 
la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 
quien haga sus veces, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; adjuntando copia  de la 
demanda y sus anexos, para que la conteste en el término de ley, presente las 
pruebas documentales que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga 
en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de las mismas; la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr a partir del día  
siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Notifíquese la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. 
       

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
QUINTO: Reconózcase al doctor ALVARO MARINO PISCIOTTI HERNANDEZ, 
identificado en legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y efectos señalados en el poder conferido.   
 
 
                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 136 el día 04/11/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 



 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
Valledupar, noviembre 3 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Ena Peñaranda Zequeda  
Demandado: Colpensiones  
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00271 -00 
   
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 
25 y 26 ibidem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
Revisada la demanda se observa que este cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se admitirá.  
 
Como quiera que la demanda va dirigida contra una entidad pública del orden 
nacional, se ordenará la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Judicial 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 621 a 627 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                             

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone la LEY 2213 artículo 8º. Junio 13 del 2022, respectivamente a 
la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 
quien haga sus veces, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; adjuntando copia  de la 
demanda y sus anexos, para que la conteste en el término de ley, presente las 
pruebas documentales que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga 
en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de las mismas; la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y el termino empezará a correr a partir del día  
siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Notifíquese la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. 
       

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
QUINTO: Reconózcase al doctor DARZO JOSE MERCADO PEREZ, identificado en 
legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y efectos señalados en el poder conferido.   
 
 
                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 136 el día 04/11/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 



 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
Valledupar, noviembre 3 de 2022 
 
Proceso: Ordinario laboral 
Demandante: Román Parra Cervantes  
Demandado: Palmeras De La Costa S.A. Y Otro 
Radicación: 20001-31-05-03-2022-00273-00 
 
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 
25 y 26 ibídem para que en caso de no reunirlos la devuelva 
 
Previa revisión de la demanda, observa el despacho que la misma cumple con 
los requisitos consagrados en el artículo 25 del CPTSS, razón por la cual se 
admitirá. 
 
Como quiera que la demanda también va dirigida contra una entidad pública 
del orden nacional, se ordenará la notificación de la Agencia Nacional de 
Defensa Judicial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
621 a 627 del CGP. 
 
Se observa en la demanda, que la parte demandante solicita que al contestar la 
misma, se anexe la documentación relacionada en la demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                          
                                                    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral referenciada.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese este auto en la forma dispuesta en el 
parágrafo del art 41 del CPTSS y de igual manera notifíquese esta providencia 
como lo dispone el artículo 291 del CGP y 29 del CPT y SS y como lo ordena el 
decreto 806 del 2020 respectivamente a los demandados   PALMERAS DE LA 
COSTA  S.A., representada legalmente por OSCAR OSWALDO CIFUENTES 
VARGAS; con correo electrónico palmeras@palmeras.com.co, y, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada 
legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; adjuntando copia de la 
demanda y sus anexos, para que la conteste en el término de ley, presente las 
pruebas documentales que pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga 
en su poder.  
 
TERCERO: En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia a la demandada al correo electrónico registrado en uno de los 
anexos de la demanda; la notificación personal se entenderá realizada una vez 

mailto:palmeras@palmeras.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
República de Colombia 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 
  
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y el termino 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Notifíquese la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, mediante mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. 
       
QUINTO: Conforme al parágrafo 1º. Del art. 31 del CPT y ss modificado por el 
art. 18 de la ley 712 de 2001, la parte accionada al contestar la demanda deberá 
aportar los documentos relacionados en la demanda que se encuentren en su 
poder, so pena de tenerla por no contestada 
 
SEXTO: Reconózcase al doctor JAIR ENRIQUE BELTRAN PACHECO, identificado 
en legal forma, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y efectos señalados en el poder conferido.  
 
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 136 el día 04/11/2022 
 

LORENA GONZALEZ ROSADO  
Secretario 
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